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	Plan de Gestión de Datos (PGD)
Universidad de Chile
Para concursos internos de proyectos de investigación



Antecedentes: En el marco de las iniciativas de ciencia abierta, la Universidad de Chile ha comprometido avanzar en la disponibilización de datos y publicaciones resultados de investigaciones financiadas internamente. 
	A. Identificación del Proyecto



	Nombre del Concurso
	

	Año del Concurso
	

	Título del proyecto
	

	Investigador/a principal
	

	Facultad/ Instituto
	

	Correo electrónico
	

	Teléfono
	



	B. Datos del Proyecto



¿Su proyecto recopilará o creará datos?
	☐
	Sí — El proyecto generará o recopilará datos (complete las secciones siguientes)

	☐
	No — El proyecto no genera datos (justifique brevemente)



	Si respondió No, explique qué información utilizará para la ejecución del proyecto: 





	1. Descripción del Proyecto y los Datos



1.1. ¿Qué tipos de datos generará o recopilará el proyecto?
Ej.: encuestas, entrevistas, imágenes, datos numéricos, muestras biológicas, datos observacionales, etc.
	




1.2. ¿Cuál es el origen o procedencia de los datos?
Indique si son datos primarios (generados en el proyecto) o secundarios (reutilizados de otras fuentes).
	




1.3. ¿Cuál es el volumen estimado de datos que se generará?
Ej.: número de registros, tamaño en GB, número de muestras, etc.
	




	2. Elementos Normativos



2.1. ¿El proyecto se rige por alguna normativa institucional, sectorial o legal en materia de datos?
Ej.: Ley N° 19.628 (protección de datos personales), ética en investigación, normas de la agencia financiadora.
	




2.2. ¿Existen restricciones o condiciones especiales asociadas que afecten la gestión de datos?
	




	3. Recolección de Datos



3.1. ¿En qué formatos se almacenarán los datos durante la recolección? ¿Se contempla adecuar los datos a formatos FAIR (Encontrables, Accesibles, Interoperables y Reutilizables)
Prefiera formatos abiertos y estándares (CSV, TXT, TIFF, NetCDF, etc.).
	




	4. Documentación y Metadatos



4.1. ¿Qué información de contexto (metadatos) se documentará para que los datos sean comprensibles?
Ej.: fechas, lugar, metodología, unidades, variables, diccionario de datos.
	




4.2. ¿Se utilizará algún estándar de metadatos disciplinar?
Ej.: Dublin Core, DataCite, ISO 19115 (datos geoespaciales), DDI (ciencias sociales), etc.
	




	5. Elementos Legales y Éticos



5.1. ¿Los datos contienen información personal o sensible?
Indique si se requiere consentimiento informado y/o se aplicará anonimización, seudonimización u otra medida de protección.
	




5.2. ¿Existen consideraciones éticas adicionales asociadas a los datos que requieran aprobación de Comités de Ética?
Explique si trabajará con poblaciones sensibles 
	




	6. Almacenamiento y Respaldos



6.1. ¿Dónde se almacenarán los datos durante el proyecto? ¿Se hará respaldo de esta data?
Ej.: servidores institucionales, repositorios en la nube, equipos locales. Indique las medidas de seguridad.
	





	7. Selección y Preservación



7.1. ¿Qué datos se preservarán a largo plazo una vez concluido el proyecto?
Describa los criterios de la curatoría de datos y quién la realizará.
	




7.2. ¿Por cuánto tiempo se preservarán los datos?
La recomendación general es un mínimo de 10 años desde la publicación o término del proyecto.
	




	8. Compartir Datos



8.1. ¿Los datos del proyecto serán de acceso abierto?
Se recomienda depositarlos en el repositorio institucional datos.uchile.cl cuando se haya generado la(s) publicación(es) resultantes de su investigación
	




8.2 Licencia de uso de los datos
Se recomienda el uso de licencias Creative Commons. Seleccione la que corresponda:
	☐
	CC BY 4.0 — Atribución (recomendada)

	☐
	CC BY-SA 4.0 — Atribución – CompartirIgual

	☐
	CC BY-NC 4.0 — Atribución – NoComercial

	☐
	CC BY-NC-SA 4.0 — Atribución – NoComercial – CompartirIgual

	☐
	Otra licencia (especifique):



8.3. ¿Existe algún impedimento para compartir total o parcialmente los datos?
Ej.: acuerdos de confidencialidad, datos sensibles, patentes en trámite. Indique plazos de embargo si aplica.
	




	9. Responsabilidad y Financiamiento



9.1. ¿Se contempla presupuesto para la gestión, almacenamiento o preservación de datos?
Estime los recursos necesarios e indique si están incluidos en el presupuesto del proyecto.
	




9.2. ¿Quién se responsabilizará de los datos una vez concluido el proyecto?
	




	

Firma Investigador/a Principal
	
	

Fecha

	Nota: Se recomienda depositar los datos en datos.uchile.cl bajo licencia Creative Commons. Para consultas, contacte a su biblioteca de Facultad o a SISIB.
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